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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
20479 Corrección de errores del Real Decreto 1544/2011, de 31 de octubre, por el 

que se establecen los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución 
que deben satisfacer los productores de energía eléctrica.

Advertido error por omisión en el Real Decreto 1544/2011, de 31 de octubre, por el 
que se establecen los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución que 
deben satisfacer los productores de energía eléctrica, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 276, de 16 de noviembre de 2011, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página 118007, en la disposición transitoria única «Peajes de acceso a aplicar a 
la actividad de generación.», donde dice: «Hasta que se desarrolle la metodología y se 
establezcan los peajes de acceso de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el precio del peaje de generación a 
aplicar será el establecido en la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 
14/2010, de 23 de diciembre, por el que se establecen medidas urgentes para la 
corrección del déficit tarifario del sector eléctrico, que asciende a 0,5 EUR/MWh.», debe 
decir: «Hasta que se desarrolle la metodología y se establezcan los peajes de acceso de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, el precio del peaje de generación a aplicar será el establecido en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de diciembre, por el que se 
establecen medidas urgentes para la corrección del déficit tarifario del sector eléctrico, 
que asciende a 0,5 EUR/MWh, y que será también incluido en el coste unitario de 
generación de los grupos adscritos al Real Decreto 134/2010, de 12 de febrero, por el 
que se establece el procedimiento de resolución de restricciones por garantía de 
suministro y se modifica el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se 
organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica».
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